




Política Antisoborno del Ministerio de Economía y Finanzas 
 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas, en cumplimiento de su misión y objetivos 
estratégicos institucionales y considerando nuestro valor institucional de Probidad 
contemplado en el Código de Ética y Conducta del ministerio, prohíbe el soborno bajo 
cualquier tipo o modalidad, así como todo intento de dicho acto, y exige el cumplimiento de 
lo dispuesto en la legislación vigente en materia de integridad y lucha contra la corrupción. 
 
La presente Política constituye el marco de referencia para la implementación del Sistema 
de Gestión Antisoborno (SGAS) en el MEF, así como el compromiso de observar los 
requisitos establecidos en la NTP ISO 37001, lo cual incluye las evaluaciones y revisiones 
periódicas correspondientes y la mejora continua del SGAS. 
 
Para los efectos del SGAS el órgano de gobierno lo constituye el Despacho Ministerial y la 
Alta Dirección recaerá en la Secretaría General y los Viceministerios de Hacienda y de 
Economía. La función de cumplimiento en el MEF recae en la Oficina General de Integridad 
Institucional y Riesgos Operativos. 
 
Quien ostenta la función de cumplimiento en el MEF tiene la autoridad para: 
 

 Supervisar el diseño e implementación del SGAS. 
 Proporcionar asesoramiento y orientación al personal sobre el SGAS. 
 Asegurar que el SGAS en el MEF esté acorde a los requisitos de la norma técnica. 
 Informar sobre el desempeño del SGAS a la Alta Dirección. 

 
La presente Política es de cumplimiento obligatorio para todos los/las servidores/as del 
MEF, cualquiera sea su régimen laboral o modalidad de contratación en la que presten 
servicios. Por lo tanto, quienes incumplan cualquiera de las disposiciones de esta política 
serán sujetos a las medidas administrativas, civiles, penales y/o acciones contractuales, 
según corresponda, respetando el debido proceso. 
 
Finalmente, el MEF promueve el planteamiento de inquietudes de buena fe ante presuntos 
hechos o conductas que pudieran constituir soborno o intento de soborno, para lo cual 
cuenta con diversos canales de comunicación de estas inquietudes y garantiza su 
confidencialidad, así como el otorgamiento de medidas de protección. 
 
 

_____________________ 
 




